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Artículo 8

Añádase el siguiente párrafo 2:

Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo se aplicará sin perjuicio de
las normas pertinentes del derecho internacional, en particular el artículo 6 de la
Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio y el artículo 27
del Estatuto, en lo que concierne a los crímenes de la competencia de la Corte.


